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- '; [PODER GENERAL 

OTORGADO POR: AMERICAN INVESTMENT 8 HOLDING LLC 

A FAVOR DE: SRA. ALBA BEATRIZ JARAMILLO 

MARIA LORENA MALDONADO CASTILLO, Manager de la compañía 

AMERICAN INVESTMENT € HOLDING LLC, de nacionalidad Ecuatoriana, 

en calidad de MANDANTE , este 02 día de noviembre, 2010, otorga y 

confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del Sra. ALBA BEATRIZ JARAMILLO, con domicilio en 

Quito, República del Ecuador, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, en calidad de MANDATARIO, para que a nombre y representación 

de la compañía AMERICAN INVESTMENT 8 HOLDING LLC c, pueda 

realizar dentro del territorio y jurisdicción del Ecuador los siguientes 

actos: A) Asistir y actuar con plenas facultades, que incluyen el derecho 

a voto en las Juntas de accionistas de la Compañía TEXTILES DEL RIO 

RIVERTEX S.A.; B) Podrá realizar toda clase de actos, contratos, 

negocios y operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean 

convenientes para el mandante; C) Adquirir acciones o participaciones, 

títulos valores o cualquier clase de documentos fiduciarios, a favor de 

AMERICAN INVESTMENT € HOLDING LLC, sea de personas naturales o 

jurídicas nacionales o extranjeras, de compañías constituidas o por 

constituirse; D) Podrá Llevar a cabo todos los actos jurídicos que 

considere necesario en beneficio de AMERICAN INVESTMENT € 

HOLDING. LLC; E) EL MANDATARIO podrá comparecer a cualquier 
F 

requerir iento judicial y extrajudicial planteado en contra y por el 

    E. F) Cobrar créditos, letras de cambios; abrir todo tipo de
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,, cuentas corrientes o de ahorro y realizar inversiones en bancos locales o 

del extranjero. G) Retirar intereses y cualquier otro tipo de beneficio que 

mantenga el mandante, emitidas por entidades públicas, privadas y/o 

gubernamentales. H); En el ejercicio de este poder el mandatario 

actuará de acuerdo con las instrucciones que se le impartan para el 

efecto, quedando facultado para realizar todos los actos que creyeren 

del caso, para proteger los intereses del Mandante. 1) El mandante 

autoriza a que el mandatario pueda suscribir poderes especiales a favor 

de terceros en la República del Ecuador para cualquiera sea su 

naturaleza, en legítimos intereses del mandante El tiempo de duración 

del presente poder es indeterminado y podrá revocarse en cualquier 

momento, para lo cual será necesario enviar al apoderado general una 

comunicación por escrito y debidamente legalizada. 

AMERICAN INVESTMENT 8 HOLDING LLC 
1 

A 4 

1 Ñ 

A A 
Por: MARTA EORENA: MALDONADO CASTILLO, «Manager 

a an 

Yo, lleana M. Rodriquez , en mi calidad de Escribano 

Público, certifico que compareció personalmente ante mí, Maria Lorena 

Maldonado Castillo, persona de mi conocimiento que es la persona cuyo 

nombre aparece suscripto en este instrumento y reconoció ante mi 

haberlo firmado en ejercicio de sus facultades autorizadas, y que al 

estampar su firma en este instrumento la persona o la sociedad en 

nombre de la cual actúa, firmó este documento. EN FE DE LO CUAL 

estampo mi ¡firma y sello. 

do ¿AR Sr 
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pre AM. RODRÍGUEZ 

LEANA M. RODRIGUEZ 

al Commit DD0873091 

Expires 5/8/2013 

cos Florida Notary Assn., Inc 
a A 

AIN ÓN 

a ON
 

S
A
U
R
U
 

L
A
N
 

>
 4    a
i
 

. 
z 
- 
a 
. 
m 
= 
e 
a 
a 
- 
w 
. 
a 
a 
2 
= 

E : 105 oca ld Poredes 
a, e pe ea No ¡ARIO DEL CAN ION RUMINAHUI 

- r r 
o y daa De, 

Roy EE que la(s) copía(s) que antecece[n; 

constante endrzo.foja(s ) útiles es fiel y exacia(s) al 

original que e fue exhibido y que devuelvo al interesad 
e - 

0 

  
 


